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AHTÍCULO 1

FRANCISCO ~;,nANCO

Rcft'rído al l'anlgllny,quíen ¡¡cl'eclitc h\1Heiona.lidad pGlla.~

guaya ("on acreglo a su legi,,!ación.

.
6. Organi;;mo competente:

,1. LegishKión o Disposiciones legales:

Las Leyes. Reglamentos y Estatutos que se refieren a lus
st'gucos, sistemas y prestaciones de !a Seguridad Socb!, enu
meradas en eJ articulo 2, párrafo h y que estón vigentes en el
territorio de una de las Partes Contrf¡lanles.

AutrJridad COlllpetente:

En Espwla, d Ministerio de TrabHj~;
En el Paragml~¡. el Ministerio de Justicia y Trabajo y el 1'\li

nisterio de Salud Pública V Bienestar Sociú!.

:3. ()r'gi.lniBJiw:

La lnstilu6ün o Autoridad a la que corresponda la aplica·
cian de las disposiciones logolw, enumeradas en el dr'líud ü 2,
o de una parte de las mismas

•üJ A la legisladón del rug¡men general de la St'guríd;-H]
Socia!. por lo que respecta él las prestaciones siguüontes.

- Asistencia sanitaria e incapacid'iMi laboral transitoria.
- Tnvalidez provisional y permanente.
- Vejez.

Muerle y supervivencia.
Accidentes de trabajo y enfermedades profesion<iJc~·,

Prestaciont':':i familiares.

hl A la legislación de los regímenes especiales ql)" ,1 conli
nuaci:6n se citan, por lo""quü respecta a las contingencias indi
cadas en el apartado a):

- Trabajadores agrícolas asalariados.
- Tra-bajadorc¡;; del. mar.
- Trabajadores ferroviarios.
*- Trabajadores de la minería del carbón,
-- Servido domestico,

El Orga.nismo en el que la persona estuviese asegurada en
el momento de solicitar las prestaciones o aquel frente al cual
tuviese derecho a las mismas o lo tendría en caso de residir
en el tmTitorio del Estado Contratante en que haya. estado ocu
pado últimamente, o el designado por la Autoridad ~ompetellte.

7. Org<lJ1iSUl') del lugar de residencia:

El Organisnlo que sea competente en el lugar en que se
halle la 'Persona de que se trate, o cua.ndo la.s disposiciones
lega.!f,s del correspc·ndiente Estado Contratant.e no determinen
tal Organismo, el Organismu que sea 'de$ignado por la ~uto
ridad competente de este Estado.

B. Periodo de cotj;wdón~

Tudo período en eJ que, conforme a las disposiciones leg;:des
de Uli Estado Contratante, se hayan satisfecho, efectiva.mente,
t) se consideren satisfechas las cotizacfones relativas <-J las pres
taciones correspondientes.

\J Periodo equivalente:

Todo periodo sustitutivo al de cuiízadón o seguro, cxenlo de
coti'«1(:ión, adjcional o cualquier otrQ síelnpre ,que, de conior~

mirlad con las disposiciones legales aplicables, esté equiparado
H un perlodo de cotización.

1 El Cunvenio de- 2;> de junio de 19,,)9 y el presente Conve-
r,io Complementario se aplicaran

En España,

AHTfCUUl 2

JO PrestaciOlws económicas:

Toda prestación económica o pOJL"ion con inclusión de jod05
Jos aumentos y suplementos,

1.

INSTRUMENTO de Ra.tificación del Convenio Com
plementario de Seguridad Social lJú;pano.Paragua
yo al Convenio de 25 de junio de 1959, firmado en
La Asunción el 2 de mayo de 1972.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE DEI. ESTADO ESPANOL,

GENERALlS1MO DE LOS EJE"RCITOS NACIONALES

JEFATURA DEL ESTADO
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Por cuanto el -día 2 de mayo de 1972, cJ 'Phillipü!imcia¡-¡o de
España firmó en La Asunción, juntamente con el Plenipotencia
rio de la Repyblica del Paraguay, nombrado en buena y debi·
da forma al efecto, un Convenio' Complementario de Seguridad
Social Hispano-Paraguayo al Convenio de 25 de junio de 1959,
vistos y examinados los veinte artículos que integran dicho
Convenio, oída la ComiSión de Asuntos Exteriores de las Cortes
Españolas, en cumplimiento de lo prevenido fJl1 el artículo 14
de su_ Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, pro·
metiendp cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y ob··
serve puntualmente en todas. sus partes; a cuyo fin, para su
mayor validación y firmeza, Mando expedir este Instl";)i;",0nto
de Ratificación fiI]Ilado por Mí, debidamente ~ellado y refren
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exleriores.

Dado en Madrid a 2 de febl-ero --le 19n.

Tl.TULQ PRIMERO

Los Gobiernos ~l Estado EspaflOl }' de Ja República dol
Paraguay,

Animados del deseo: de mejorar las nJaciones existentes en
tre ambos países en el caJnpo de la Seguridad Sedal;

Teniendo en cuenta la evolución legislativa experimentada
en dicha materia; -

Han resuelto perfeccionare! Convenio' J-:l:¡~:panc-Paraguayo

de Seguridad Social firmado en Madrid el 25 de junio de 1959,
designando Plenipotenciarios a tal efecto, ti ;;<1.0131'<

Su Excelencia el Jefe del Estado Español, al excelentísimo
senor don Licínio de la Fuente y de la Fuente, Ministro de
Trabajo, y

Su Excelencia el Presidente de la RcpúbJiCH del Paraguay,
al excelentisimo señor Doctor dOl] Raúl Sapel1H Pustor, Mini::;
tro de Reláciones Exteriores;

Quienes, después de haber cambiado sus Plenu,,; Poderes y
de encontrarlos en buena y debida fOl<ma,

Acuerdan lo siguiente:

Dispasiones .genernles

•Referido a España, (¡quel en que jellg;~1l \'ígencin ¡~S Leyes
Fundamentales del Estado EspañoL

Referido al Paraguay, el qllC CO' r<;~:pondo__' I-¡ la República
de su nombre.

CONVENIO COMPLEMENTARIO DE SEGURiDAD SOCIAL
HISPANO-PARAGUAYO AL CONVENIO DE 25 DE JUNiO

DE 1959

,
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO

A los fines de la aplicación del Convonl\\ de 2,) de junio
de 1959 y del presente Convenio Complemt-)ntario. hy; sigllienb:-'s
expresiones tienen Di significado que se indica,

1. Territorio:

2.- Nacional;

Referido a España. quien A.uodite tu 11dcionalidad espal10]a
con arreglo a .su legisla.ción¡
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En el Paraguay:

al A la legislación del Régimen General de la Seguridad So
dal, por lo que respecta a las presl?cionos siguientes:

- Asistencia sanitaria e incapacidad laboral transitoria.
Invalidez pl'ovisional y permanonte.
Vejez.
Muerte y supervivencia.
Accidentes de trabajo y enfenncd¡;ides profesionales.
Prestaciones familiareS,

bl ,A ID legislación de los regímenes especiules que a conti
nuación se citan, por lo que respecta a las contingencias indi
cada.:; en el apartado aL "

Trabajadores ferroviarios.
Empeados bancarios.

2. El presente Convenio:

. a) Se aplicara a 10s regímenes o seguros que complementen,
rel'undan- o amplien los beneficios Le las disposiciones legales
enumeradas en el apartado anterior.

bl No se aplicará a las dispóslciohes legales por las que
se establezca un nuevo seguro o se compn:nda a una nueva
c?tegoría de trabajadores, a ro ser que asi se conveng~ expre
s<'lmente por las autoridades competentes.

AlnicuT.o 3

1. Los tra bajadores españoles en el Paraguay y los tiabaja
(;ore5 paraguayos en España estarán sujetos a las legislaciones
sobre Seguridad Social aplicables en los respectivos países y
·se beneficiaran de las mismas, asi como sus fau'ltliares, en
iguajes condiciones que los nacionales de cada uno de Jos dos
países.

2, Los trabajadores a que se refiere el presente Convenio
con derecho a "'prestaciones de la Seguridad Social de una de
las Partes Contratantes las percibirán íntegramente y sin limi
tación o deducción alguna, durante su residencia en el territo
rio de la. otra Parte.

ARTicULO 4

L El principio establecido en el articulo nteríor tendrá las
siguientes excepciones:

a) Los trabajadores asalariados al servicio de una Empresa
domiciliada en uno de los dos ;Estados Contratantes, y que sean
enviados al territorio del otro Estado pbr un· período de tiempo
limUado, continuarán sujetos a la legislación de Seguridad
Social del primer' Estado, con tal que lu permanencia en el
otro pais,110 exceda,de un período de doce nicses. Sin embargo,
podrú, exccpcionallnente, mantenerse la aplicación de la legis
Jabón vigente en el país en que -tenga su sede Itt Empresa du
runte doce meses más, como máximo, previa conformidad ex
preo,a de la Aútoridad competente del otro país.

bl El personal de vuelo de las Empresas de tranE.porte
ae-reo CS{Hra exclusivament¡:l sujeto a la legislación vigente en
e! p,üs en donde tenga su domicilio la Empresa.

c1 Los miembros de la tripulación de un buque abanderado
en uno de· los dos Estados Contratantes estarán sujetos -a las
dibposiciones ·vigentes en dicho Estado. Cualquier otra persona
que lanuveemplee para tareas de carga y descarga, repara
ción y vigilancia en el puerto éstará sujet.~ a la legislación del
Estado bajo cuya jurisdicción se encuentre la nave,

2. Las Autoridades compet"eht"es podrán, de común acuerdo,
8"tablecej' excepciones a las reglas enumeradas en el párr~fo 1
del preslinte articulo y modificar en casos particulares, para
delerm;nacli{s c8,tegorías de trabajadores, las excepCÍoües eDU
memcas en el rilismo.

1. I.~()S funcionarios de carrera de las Representaciones D1
plomatic:as y. Consulares quedan sOlllctidc.s 8i la legislación del
pab a q H8 pertenezcan.

2. Los demás funcionarios, empleados y trabajadores' al
servicio de l"ds Reoresentaciones DiplomutL:as y üílcinas Con"
sulares o al servÍ(¡o personal de alguno de sus miembros, que
sean n:~cionales del pais acreditante, qaedan igualmente suíetos ¡

a la' legisiación de este país. No obstante, dentro de' los tres
meses siguientes a su contratación, podrán optar por acogerse
a la legislación del pais contratante en cuyo teqitorio· presten
sus servicios. Si la relació.n de trabajo ya existía en la fecha
de entrada en vigor del presente Convenio, el término de tres
meses se contará a partir de- dicha fecha,

3, Las Autoridades competentes podrán resolver, en cada
~

..

caso ptlxticular, la opción que, fuera del plazo previsto en el
párrafo anterior, pretendan ejercer las personas a que se re~

fiere el mismo,

TITULO JI

Disposiciones cspN;iales

CAPITULO 1

EnfennedcuL nwiemidq,d y subsidio de defunción

AinicuLO 6

Para la adqusiciún, mantenimiento o recuperación del dere~

cho a prcr-:>taciones, cuando un trabajad()r haya estado sujeto,
sucesiva o alternativamente. a la legislación de ambos Estados
Contratantes, los periodos decotizaciQn o de seguro y los asi
mílados, cumplidos 1m virtud de la legislación de cada uno de
ellos, serán totnliza·dos, simhpr8 que no se superponga!l .

AltTíCULO 7

L A los trabajadores españoles y paraguayos con derecho
a prestaciones sanitarias en uno de los dos país~s, les serán ser
vidas en caso, de enfermedad, cualquiera. que sea su, causa,
maternidad o accidente, sea o no de trabajo, cuando se trasla
den al territorio del otro país, bien' por 'motivo del trabajo o
durante una estancia temporal, siempre que el Organismo
competente del Jugar de origen tuviese reconocido y documen
tado el derecho a las prestaciones,

2, Los gastos ocasionados por las prestaciones otorgadas de
conformidad con el párrafo anterior serán reembolsados a la
Institución que las porporciona por la lnsmución a que. perte
nezca el asegurado, Uq uidándose bien los gastos efectivamente
realizados o mediante cuotas goblales. El 'procedimiento y las
modalidades para fijar los reembolsos serán acordados por las
Autoridades competentes.

3, Lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 anteriores se aplicará
PO! analogía a los familiares del trabajador t asimismo a los
pensionistas a cargo de la Seguridad Social de uno de los dos
Estados Contratan tos que tenga reconocido el derecho a asis
(encia sanitaria

ARTÍCFLO {}

Los trabajadores causarún derecho a las prestaciones por de
. función cuando cumplan en cIpais de trabajo las condiciones'
requeridas para tener derecho a estas pre;:taciones, totaUzando,
si fuese preciso, los periodos de seguro cubiertos en el otro
país, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del pre
sente Convenio.

CAPITULO 2.

VeJez. il1valúiez y supervivencia..

Anl'ÍctiLO 9

1. Las- prebtaciones de v-ejez e invalidez a que los asegurados
puedan tener derecho, en virtud de las legislaciones de ambos
países contratantes, como consecuencía de la total1zación de
periodos a que se roli~'re el a"rtkulo 6, se líquidarán en la. si
guiente forma,

al Las Entidades Gesioras de ambas Partes Contratantes
determinarán, por separado. el importe de las prestaCiones a
que el, int!3resndo tendría derecho si los periodos de seguro to
talizados se hubieren cumplido bajo BU propia legislación.

b) La cuantía que a cada Entidad Gestora le corresponda
satisfacer será la que resulte de establecer la proporción eQ.tre
el período totalizado y el tiempo cumplido bajo la legisl.acíón
de su propio Estado.

el El beneficio que se otorgue fiará la suma de los impor
tes pardales que. con arreglo a etite cúlculo. corresponda abo
nar a cada EnLicnd g st.-'ra.

AHTíClIJ.O 10

Para oot('lWt' Ulla pn:sh.. dón, en lGS ca~oo; en que sea preciso
aplicar la legislación e"pañola, la Institución competente cspa
ñola considcrarú cubierto el rcqu:.::;ito de dta o sítuacJoli asimi
lada exigido por dicha logislación -si el solicitante o sus bene
ficiarios son pensionístas por la mlsma contingencia de la So
guridad Social del otro país.

ARTicULO 11

Los, períodos de seguro cumplidos por nacionales de una de
las Partes Contratantes en terceros países serán asimismo to
mados tn consideración y totalizados con los periodos cubiertos
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ARTíCULO 18

i\FricULO 19

'Por la República del ParagUf:lY,

RAUL SAPENA PASTOR
Ministro de Rela.ciones Exteriores.

ORDEN de 26 de septiembre de 1974 por la que
se desarrolla el Decreto 986/1974, de 5 de abril.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Por -el Estado Español,

UCINIO DE LA FUENTE
Y DE LA FUENTE

Ministro de Trabajo.

19714

En uso de la autorización concedida en la disposición final
segunda del Decrefo 986/1974, de "5 de abril, pOi' el que se reor
ganiza el Ministerio de ia Gobernación, y con objeto de 'pro~

ceder a la delimitoción de funciones' de los Órganos con nivel
orgánico de Subdirección General y de Servicio, a que se re
fiere el citado Decreto, y a la determinación de las unidades
de nivel Sección que habrán de integrar la estructura interna
de lo;> mismos,

-Arnicru) 20

Los Instrumentos de Ra.!íficución fueron canjeados en Madrid
el dfa 24 de iuiío de 19'1-1.

El Coavenio entró en vigor elIde "eptimnbre de j974.
Lo- que se hace público pala ronoclmlontó general.

Madrid, 24 de ~ep{iembre de 1971.-~EI Secretario gellera!
Técnico, EnriqlJ(' Thllnas de Cnnanza.

El lJresenie CDnveni'.J SE'l'á ratifica'do y los lnstrumpntos de
Ratíf]cQción serán C8:r u'.dos Bl1 .v1adrid tan prOIl~O (.<.Wl() sea
posible.

Entrará en \'i_'>,"nr el df? [wimero de] segundo mes; si':m:c :11' a
aquel en- ei c¡¡,:d los ¡r·':dTllmentos de Ratificación hayan sido
canje2..dús.

ARTICULO 17

Para la. aplicacióndlll presente Convenio, las Autoridades y
los Org8nismos encargad~s de su ejecución se p~'€starán sus
buenos oficios y actuarán como· si se tratase de la aplicación
de su propia legislación.

TITULO IV

OiSl3o',;idones transitMias y fl.n:ales

1. El presente CO]1vpn;.o CompJpment<H'io modifiCA, en 10 (¡He
hubiere lugar, las disposiciol1es del Convenio de 25 de' junio
de 1959 y tendra. su misma d11Clc'órL

2. A su expiración sus disposiciones seguiran aplicándose en
orden a lo:; derechos a prestadonf's adqui.tidos hasta el momen
to de su vigondá'; seguirán aplicándose asimismo a las expec
tativas de' derecho adquiridas 1185ta el momento d-e. su expira
ción. Las Autoridades competentes de ambas Partes Contralnn
tes establecerán, de mutuo acuerdo, el procedimiento para la
conservación de lqs derechos en curso de adquisiCión.

Hecho en La. Asunción el 2 de mayo (el' m'io 1972, en dos
ejemplares en ltm.gua espar101a. hadendo "e igualmente amhus
textos.

En España: El Tnstituto Nacional de Pre'Vlsión o el que desig- .
ne la Autoridad competente;

En el :Paraguay: El Instituto de Previsión Social.

1. Las Autoridades competentes resol\'erán de común acuer
do las diferencias que puedan surgir en la aplicación del. pre
sente Convenio.

2. Si la diferencia no pudiera ser '!"esuelta en el pla;w de
seis meses, u partir del comienzo de las negociaciones,sf'rá 50

-metida a una. Comisión Arbitral, cuya comp(l~ición y procedi
mknto de actuación serán determinatios por Acuerdo €litre las
Partes Contratantes, Sus dpcisiones serán o~)jjgatorias y de!ini
Uvas.
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---, Prestacione~ familiares

Las Autoridades cc.mpetentcs convendrán ~.<::Lerdos adminis
trativos para la aplicación deL presente CCillveni0, así corno los
sistemas, de reembolso en los casos a c;ue el mismo se refiere
y los formularios necesarios para su aplicación.-

Se informarán también sobre las medidos adoptadas para la
aplicación del Convenio y sobre 'las modificaciones de las dis~
posiciones legales que afecten ,ál mismo.

Quedan designadas. como Oficinas de enlace paTa facilitar la
aplicación del presente Convenio:

Si para apreciar el grado de incapacidad en caso de acci
dente - de trabajo" o enfermedad profesiona.l, ia legislación de
uno de los Estados Contrutantes prevé que sean tomados. en
consideración los accidentes de trabajo o las enfermedades pro
fesionaJes anteriores, 10 se-rán igualmente los accidentes de
trabajo y las enfermedades profesionales ocurridos con ªnterio
ridad al amparo de las disposiciones legales del otro Estado,
como si se húbieran producido al ámparo de las disposiciones
lo'gales del primer Estado Contratante.

Accidentf:S de trabajo' y enfermedades profesionales

AFninJLo 13

CAPITULO 3

ARTicuLO 14

CAPITULO -4

ARTicULO 12

Los periodos_ de seguro o períodos asimilados cumplidos por'
los trab!1jadotes en un rtgímen de Segurida.d Social no incluido
en el presente Convenio, pero que se hayan tenido en cuenta
por un ré,[imen al que el preEente Convenio sea aplicable, serán
consídCt,:ados como perfedos de seguro óperíodos asimilados, ti,

efectds de su cómputo, para la totalizaci6o<

AR'Ikul.O 15

1. Las p'restaciones familiares a las que los trabajadores pue
da.n tener derecho [erán deterniJnadas de acuerdo con la legis
lación aplicable en el territorio del lugar de trabaio, teniendo
en cuenta,. en su caso, la totalización de periQ{~os ,cumplidos en
los dos países.

2. Si por un mismo ben.efjciarío so pudiera invocar derecho
a prestaciones familiareseri virtud de las legisladones de las
dos Partes Contratantes, se reconocerán únicamente las pre2ta
ciones debidas en virtud de la -legishción del lugrn detrab~jo
del cabeza de familia.

3, Las prestaciones familiares 'iarán ab,;ti<idas por el Orga·
nismo competente directamen te. a la persona El cuyo cargo es
tán los beneficiari9s.

Disposiciones diversa':

en España o en el Paraguay, para la apertura. del derecho y
para el cálculo ,de las ¡gestaciones de vejez.y supervivencia,
siempre que por el Estado Espaüol o por la República del Pa
raguay se hayan 9onvenido normas similares con estos terceros
países,

TITULO 1lI

1, El trabajador que, de acuerdo con las di.sposicíones lega
les de un Estado Cóntratante,y que como consec"uencia de un
accidente de trabajo, o de Ulla enfermedad profesional tenga
derecho a prestadones sanitarias, conservará dicho derecho
cuando se traslade al territorio de ~a otra Purte Contratante.

2. Cuando un trabajador asegurado de acuerdo con las dis
posiciones 'legales de una Palte Contratante sufra en el territo
rio de la otra Parte un accidente de trabajo o una enfermedad
profesional, o necesite prestaciones sanitarí&1i a causa de dichos
liesgos, aunque sean anteridres, percibirá, cuando lo solicite,
las. prestaciones sanitarias de acuerdo con la legislación de la

-segunda Parte. ..
3. - En los casos anteriores, las prestaciones sanitaria.s se

conceden\n con cargo a 'los Organismos competentes y de
acuerdo con las disposiciones, legales aplicabJ!~s por los Orga
nismosque hayan de concederlas. El Organismo competente
réembolsará los 'gastos ocasionados. al Organismo que haya fa
cilitado las presw.ciones. La forma de reembolso --será fijada en
un Acuerdo administrativo.

AnrrcuLO 16

•


